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5. DEsIGNACIÓN, COMPoSICIÓ~ y ACTUi\CIÓN DY•• THlBUNAL

6.1. Tribunal OOlij1ctUlCff

El tr18unal calificador será designado por el Presidente del
Consejo S\lPCrior de Tral15portes TeJT{eBLi'i,':I v B~ publica-rá en
el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal

El Tribunal estará compuesto por d PH>síd~nte, tres Vo::ales
'1 un Secretario que se designará of'_'rtl.F<tn""n~i~

6.3. Al>ste1lCúln

lJoé rtliétt1broS del l'r1bunal deber:\n abstenerse de ínterV'ertir
notificando á la Presidencia cuando corh'un8n circunstancias
previstas en el articulo 20 de la L€y {ie Proc-ef1lmiento Adittl·
nistrativo.

5.4. Recuscwión

LOs asp1rantes podrán recusar a los mjembl'o9 del Tribunal
ettantlo CótlCutran las circunstanclafi pre-v1~ta!'l en el articulo 20
• la Ley de Procedimiento AdIDlnlstrnHvo.

6. COMIENZO y DESARROLLO Db1, Cü:NCIJ,RSO

6.1. comtenzo
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido

entre la publicación de la convocatoria y la reRolución del
'ame_.

'.1: Eo!Clusfdn de aspirantes durante 1.q. ja.;te de selección

SI en cualqUier momento del procedimiento de selección He
~ a eottoclm1ér.Lto del Tribunal que alguno de 198 aspirantes
carece de los re<J.U1B1toB exigidos. en la convocatona.. se le ex
tttwtA de .. la mistita. previa audiencia de-l propio it1ter~sado, pa
1Iftdij.. tm sU easo, a la jurisdicción ordinatia. si se apreciase
Inexactitud en la declaración que formuló.

'1. StB'lEMA DE VALORACIÓN DE DR1ros

'1.1. LoI mtTfto! de lo!' concursturte~ .~e caUjioarán eun arreglo
111 siguiente bar""o:

Prestación de servicios al Estado. de fJ a 20 puntos: califi·
caciones obtenidas f:n las asignaturas rel.adonadas con el trans~
porte, de O a 45 PlUltos, Y conocínlíen~·o de idiomas, de O a~:5
púnlos,

8. :L-J:g1'A Di: CONCURSANTFB y PROPITE'<';'l'A I)BL 'I'FlIB'trNAL

S.L L!ata ele cemcursantea
Term1nada lacal1fleaclón de los aspirantes, -el Tribunal pu

bUtati .él .nombre del que haya reSUltado seleccionado.. y caso
di. lPrléldeN .tltre .. ninguno. de ellos.ha demostredo un nivel
~\1adb a 1&8 catacte-nsticR8 de la función a desempefiar. po·
drá proponer que no se cubra la vacante publicada.,

8.2. P1'OpUCOt4 d.e aprobados

JIl mbttt1BJ elevará a la. Rutoridad eompetente propuesta
dIi !lo!lIbrIlnlénto.

tU. ,.,.."....,. mplemé1ttal14 d.e apro_.
Juntamente con la propuesta- de concursante seleccionado

el Tr1bunal remitirá, a los exciusivos efectos ctel articulo 11.2.
de la Reglamentación general para el ingreso en la Adminis
tración Púb11ea.. el aeta de la última sesión en 1ft que habrán
de figurar por orden dé puntuación todo..... los r.oneursantes.

9. PRB8El'fTACIóN DE DOCUMENTOS

9.1. Dc>cumé1ttoo
El aspirante aprobado presentará 108 documentos acreditati

vos de las condiciones de capacidad y reqmSiws exigidos en la
convocatoria; a eaber:

a) CertificadO de aeta de nacimiento.
b) Declaración jurada de n9 estar procesado ni haber s!-d.o

separado de ningún Cuerpo del .Estado ° de Cb-rpara.ción pública.

+)_ .... certt!1ea4,'o médico o,!le,ial de no- padecer enfermet;lad con
t11 dil!.fecto fis1co que le inhabilite para el serviciQ.

ae&ldeS~icádO nega.tlfo del Hegistro General de Penales y

el ' tlOll totoerafl.. clase D. N. I.
f) Para los aspirantes femeninos, certificado de haber cum~

plldo el Servicio Social o de exención. en su Mm.
1) El titulo de Ingeniero de Caminos, CanaleR V Puertos.

U. "'-
El plazo de presentación será de treinta día:> a partir de la

publicación de la resolución del concurso.
En defecto de 108 doctitnentos- concretOfi acreditativos de

reun~ las condiefones. eXigJd;as en la convocatoria, se podrán
.-mtAt Pot et1a1qtUe-r ñied1ó de prueba. admisible en Derecho.

9.3. Los qt;e tuvieran la condíelÓll de funcionarios públicos
estarán w:entc!'l de justifica' jooumentalmente las condiciones
y rcquiBitcs ya demostrados para obtener su anterior nombra.
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
cirCUnstanci:H consten en su hoja de servicio.

U.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dtmtro del plazo Indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaran su -documentación no podrán ser nom
brados que_dando anula.das todas sus actuaciones sin. petJUicio
de las respom;abUidades en que hUbleran ¡jodido incurrir _por
falsedad en la instancia referida en el apartado 3.° En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento a f"yor de quien a consecuencia de la referida anu
laciim tuv¡¡>r~ cabida en la plaza oonvoe!ids.

10. NOMBRAMmN'rO

El concursante aprobado quedará sujeto a un periodo de
p'rueba de. seis meses, transcurrido el cual se hará el nombra.
miento defini:tlvocon efecto de la toma de posesión; DUrante
dicho peliodo tendrá la consideraclón de funcio;nartoeleeto, .. y
el Presirlenh~ podrá decretar su cese por faltll- de.PreParaci~.
ineptitud o por la cornisióh de "faltas en el desempefto de BU
ctmietldo.

11, TOl\!1I. DE POSESIÓN

11.1. Pl<!zo

En el plazo de un mes a contar de la notificación de nom·
bramjento, deberá el aspirante tomar posesión de. su cargo
y cumplir .. los r€qu.lsltos. exigidos en el apart~o c) del.artleu·
lo 36 de la Ley de :Funcionanos Civiles del l%tado.

11.2. Ampliación

La Administración podrá conceder a petición de lOB 1nter~

oSados una prónoga de plazo establecidO, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, 51 las. circunstancias lo aconsejan y con
ello no re perjudica. derecho de terceros.

12. NORMA FINAL

Recursos- de caracter general contra la oposición.
La convocM9ria y sus bases y cuantos actQs administrativos

;)(:: deriven dt" ésta y de la actuación del 'tribtUial podrán ser
impugnados por los inter~sados eh. los eMOl!; y en la forma
establecidos en lp_ Ley de I:"rocedimiento Adrtdnistrativo.

Madrid, 1 de agosto de 197(),-El Secretario general, Angel
del Campo y I<1rancés.

RESOLUCION de la Junta del Puerto 11. Rta de VigD
-vor la que se publica el orden de 4CtU4cfóft éJI W*
opositores del concurso oposición para la~
(le dosplaZ'us de, Oficial. segundO de su plantilla
administrativa 11 lugar 11 fecha de comiemo de loa
ejercicios

Como consecuencia del sorteo público efectuado en el día
de la fecha, el orden de .actuación de los opOsitores será el
siguienté:

1.0 D. JOSé Angel Pardal Dopazo:
2.0 D.!l Ascensión Rojas Moreno.
3.° D, Ratn6n J. 8uárez MeIi1fta.
4." D. Oentrdo Pedro Alvarez :EJá~tidé..
5.° n. Ramón Carlos- GObérrta Ga.fefa.
6::1 D," Maria del Pilar Rtifiria Alfrárt~R BaStida.
7.<'/ n,a Carmen Vázquez Diaz.
8.° D, Hipólito Veiga- Vida!.

Se conVOCa a todos los aspirantes pan~el.día eh1CO (5). d@,
octubre próximo. a las die? (lO) de la mafiana. Pata comé~'r
las pruebas ¡;;e~ectiYas en el salón de sesiones de dicha Junta.
sita en la plaza del PUerto.

Vigo, l .. de- sepnembre de 1970.-EI Presidente, JuUAn Za
rama Andina,-S.245-A.

RESOLUCION del ServleW d.e PubUcaclone8 por
la que se transcribe la reltiéión defínftiva de' as-..
pirantes ltdmítido8 al concurs()-Qp08ición para in-
preso en las plazas de ContaOle, Delfneante 11
Auxiliares que se especijlcan.

De conformidad con la base 4,5 de la convocatoria inserta en
el «Boletín Oficial del EstadO)} número 99, de 26 de abrll de
1970, se publica lista definltiva de admitidos en el eoncuts<rópo
sidón para ingreso en las plazas de Contable. Del1heemM8 y Au
xiliares que se especiUcan:


